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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veintidós de 

junio dos mil dieciséis. con fundamento en los artículos 387 y 393 

del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 147 y 154 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral 

de Veracruz, y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO 

DE RADICACIÓN dictado hoy, por el Magistrado JAVIER 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, integrante de este órgano 

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las catorce 

horas con treinta minutos del día en que se actúa, el suscrito 

Actuario lo NOTIFICA A LOS DEMÁS INTERESADOS mediante 

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, 

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.- 
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XALAPA, VERACRUZ, A VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISIETE. 

La Secretaria Erika García Pérez, da cuenta al Magistrado Javier 

Hernández Hernández, instructor en el presente asunto, con 

el acuerdo de turno de quince de junio del año en curso, signado 

por el Presidente de este Tribunal Electoral y con el estado que 

guardan los autos. 

VISTA la cuenta, el magistrado instructor con fundamento en 

los artículos 66 apartado B, párrafos primero y segundo, de la 

Constitución Política del Estado de Veracruz y 172 fracción III, 

349 fracción II, 354, 358 párrafo primero, 370 y 422 fracción I 

del Código Electoral de Veracruz, ACUERDA lo siguiente: 

UNICO. Se radica el expediente de cuenta para la 

sustanciación respectiva, de conformidad a lo establecido en el 

numeral 128 fracción V, del Reglamento interno de este Tribunal. 

órgano Desconcentrado del Organismo Público Local Electoral de Veracruz. 
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NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás interesados, 

con fundamento en lo previsto en los numerales 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz. 

acordó y firma el Magistrado ponente en este asunto 

ier Herná z Hernández, ante la Secretaria de Estudio y 

enta Erika e. cía Pérez, que da fe. CONSTE. 
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